
  

 
   

      

MEMORANDO   

   

   

Para:   Dr. Lalanath de Silva          FECHA               :  31 de julio, 2019  

 Director del Mecanismo Independiente de Reparación        

      

   

                    REFERENCIA    :  OPM/2019/064   

DE:   Sohail Malik   

          Director                         PÁGINA           :  1 de 1   

          Oficina de Gestión de la Cartera    

   

               

TEMA: FP001 MIR ACTUALIZACIÓN DEL PROGRESO DE LAS ACCIONES ACORDADAS  

   

   

•   El Secretariado del FVC envía la información que figura a continuación a fin de actualizar sobre el avance 

de las acciones acordadas entre el Director Ejecutivo del FVC y el Director del Mecanismo Independiente de 

Reparación para FP001.   

   

   

   

      

  

    



Referencia: OPM/2019/053   
   

   

   

   

  

Recomendación del MIR   Informe del Secretariado   

Consentimiento Libre Previo e Informado (CLPI)   
   

1. Una Nota orientativa independiente sobre los 
requisitos del CLPI que trate especialmente los 
requisitos de documentación del CLPI, a realizarse con 
información extraída del borrador de la guía de 
implementación de la Política de Pueblos Indígenas 
que se enviará a todas las entidades autorizadas y al 
personal del FVC para servir de orientación. Esto no 
impedirá que se elaboren guías más completas de 
implementación de pueblos indígenas a su debido 
tiempo.   

   

31 de julio, 2019:    
El Secretariado redactó las Guías Orientativas sobre la Política de los Pueblos Indígenas 
(PPI) estableciendo en ellas las referencias y herramientas técnicas y administrativas 
que permitan la implementación de la Política de los Pueblos Indígenas del FVC.    
   
Como parte de la finalización del desarrollo de estas guías, el Secretariado consultó con 
partes interesadas, incluidas las Entidades Acreditadas (EEAA), las Autoridades 
Nacionales Designadas (AND) y los pueblos indígenas (conforme al PPI, párrafos 56 y 
83) a través de las organizaciones observadoras, inclusive la guía sobre el 
consentimiento libre, previo e informado (CLPI).   
    
El 14 de junio de 2019 el Equipo Senior de Dirección (ESD) aprobó este proceso de 
consulta a las EEAA, las AND y las organizaciones observadoras distribuyendo el 
borrador de la nota orientativa solicitando aportaciones y comentarios al borrador de 
las Pautas Orientativas de la PPI. El periodo de consulta duró 21 días, terminando el 5 
de julio de 2019.    
   
Con más de 250 comentarios recibidos en el proceso de consulta, el Secretariado está 
revisando los comentarios para incorporarlos en el texto de las Guías Orientativas de 
la PPI siempre y cuando se trate de comentarios significativos y relevantes para las 
mismas. El borrador revisado se envió al ESD el 31 de julio de 2019 y fue terminado 
poco después.    
   

  Guía de categorización de riesgos ambientales y sociales    
   

  

Acciones acordadas entre el MIR y el Secretariado en relación con la investigación preliminar de FP001 



Referencia: OPM/2019/053   
   

   

   

   

2. Se debe incluir una sección que trate sobre la 
categorización de proyectos que involucren pueblos 
indígenas en la nota orientativa sobre la revisión 
ambiental y social (incluyendo ejemplos de alto nivel 
sobre el tipo de actividades que implican indígenas que 
podrían entrar en categoría C). Esta nota orientativa 
deberá ser enviada a todas las entidades autorizadas y 
al personal del FVC para su orientación.    

  

31 de julio, 2019:    
La Política Ambiental y Social del FVC está basada en un enfoque de análisis de riesgos 
para valorar y gestionar los riesgos y las consecuencias ambientales y sociales de los 
proyectos. La aplicación de un enfoque basado en los riesgos tiene por objetivo 
asegurar que se produce la debida diligencia en el nivel correspondiente de los posibles 
riesgos ambientales y sociales del proyecto y de los de sus actividades.    
   
Además, con base en el modelo empresarial del FVC con distintos niveles de debida 
diligencia, el Secretariado redactó la Nota Orientativa sobre Categorización para 
compartir información práctica con el Secretariado, así como con las EEAA y/o 
Entidades Ejecutoras (EEEE) para unificar la aplicación de la debida diligencia de las 
actividades y para aclarar los requisitos de las distintas categorías de riesgos 
ambientales y sociales, tal y como describe la Política Ambiental y Social del FVC. La 
Nota Orientativa sobre Categorización también proporciona ejemplos ilustrativos 
acerca del proceso para determinar cómo se categorizan los proyectos y las 
actividades.    
   
El borrador de la Nota Orientativa sobre Categorización pasó por un proceso de 
consulta con comentarios internos del Secretariado y el MIR, que se integraron en la 
medida de lo posible. El borrador fue entregado al ESD el 30 de julio de 2019 para su 
aprobación y para comunicación de la Nota Orientativa sobre Categorización de 
manera pública a las EA y al Secretariado. A la espera de la decisión del ESD, el 
Secretariado informará al MIR por correo electrónico sobre la fecha de circulación. 
 

Proyecto Específico – FP001 
 

3. Obtener una valoración/opinión de un experto 
cualificado y con experiencia en titulación de tierras de 
comunidades indígenas en el contexto peruano que 
investigue las consecuencias potenciales originadas de 

31 de julio, 2019:    
El Secretariado revisó la Evaluación Anual de Rendimiento (EAR) de 2018 entregada por 
la EA y realizó comentarios, incluyendo la solicitud de información adicional con 



Referencia: OPM/2019/053   
   

   

   

   

la creación de Áreas de Conservación Ambiental (ACA) 
sobre los derechos de tierras colectivas de pueblos 
indígenas que formen parte del proyecto, y en sus 
esfuerzos actuales y futuros al registrar la titularidad de 
los derechos sobre dichas tierras. Lo ideal sería que esto 
se integrara como componente del estudio técnico que 
Profonanpe planificó. Si Profonanpe no puede o no 
quiere proporcionar dicha valoración/opinión, el FVC 
debería encargarlo a expertos independientes.   

mención concreta acerca del plan de trabajo, las actividades y de las cuestiones 
relativas a la Salvaguardas Ambientales y Sociales (SSA).    
   
Se está a la espera de la respuesta de la EA y el Secretariado hablará con esta en agosto 
de 2019, y barajará opciones para asignar directamente a un experto independiente en 
títulos de tierras de comunidades indígenas en el contexto peruano relacionado con 
los derechos colectivos de tierras y la creación del ACA. 
 
El Secretariado prevé informar al MIR sobre esta acción en el próximo informe que 
entregue. 
 

4. Basado en la guía orientativa sobre los requisitos del 
CLPI (según el punto 1 anterior), asegurar que la 
documentación relativa al otorgamiento de 
consentimiento entregada por Profonanpe para el 
establecimiento del ACA está completa y es conforme 
con las recomendaciones.   

31 de julio, 2019:    
La respuesta del Secretariado sobre esta acción requiere la entrega de la 
documentación del CLPI para establecer el ACA y la distribución de la Nota Orientativa 
de la PPI (que según el punto 1 está en la fase final).    
   
El Secretariado prevé informar al MIR sobre esta acción en el próximo informe que 
entregue.   

   

  Monitoreo 
 

5. Ofrecer informes trimestrales al MIR sobre las acciones 
anteriores y proporcionar aclaraciones e información 
adicional a petición del MIR, en su caso.    

31 de julio, 2019:    
Se proporcionó un informe al MIR el 31 de julio de 2019 tal y como se acordó en el 
calendario de entrega de los informes trimestrales de las acciones realizadas hasta la 
fecha.  
 

   


